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TIPO DE PRODUCTO: BIEN x SERVICIO  OBRA 
 

CONSULTORIA 
 

OBJETO DE LA 

CONTRATACIÓN: 

FORTALECIMIENTO DE LA CADENA DE EMPRENDIMIENTO DE CACAO EN LA 

COMUNIDAD IPIAKUIM 

 INFORME No.: CDS-GADMCS-003-2025 

FECHA: 09/05/2025 

ÁREA REQUIRENTE: Coordinación de Desarrollo Sustentable  

CPC:    0151002  

ARBOLES, ARBUSTOS, MATAS DE ADORNO, VIVAS, RETOÑOS DE PLANTAS 

VIVOS, ESQUEJES DE ARBOLES FRUTALES, INJERTADOS O ARRAIGADOS O 

NO, ESTACAS DE ARBOLES FRUTALES 

 

1.   ANTECEDENTES: 

 

Desde el año 2005, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Santiago 

(GADMCS) ha apoyado de manera constante al sector emprendedor de la zona rural, 

especialmente en la entrega de insumos y en la transferencia de tecnología para la 

implementación de nuevas plantaciones de cacao. Entre los materiales genéticos promovidos 

se encuentran los clones EET-95, EET-96, EET-103, EET-576 y EET-48, alcanzando hasta la fecha 

una cobertura aproximada de 50 hectáreas cultivadas. 

En este contexto y considerando los beneficios obtenidos por la comunidad, los habitantes de 

Ipiakuim han decidido hacer uso del Presupuesto Participativo correspondiente a los años 2024 

y 2025, destinándolo al proyecto: "FORTALECIMIENTO DE LA CADENA DE EMPRENDIMIENTO DE 

CACAO EN LA COMUNIDAD IPIAKUIM". Este proyecto contempla la implementación de 4 

hectáreas de cacao de la variedad CCN-51, como parte de una estrategia de expansión 

progresiva de las áreas productivas de cacao con el objetivo de dinamizar la economía local 

y fortalecer las capacidades de producción comunitaria. 

En cumplimiento de la normativa legal vigente y en concordancia con los principios de 

eficiencia, transparencia y pertinencia establecidos por el Sistema Nacional de Contratación 

Pública, se ha definido que la ejecución de este proyecto se realizará mediante el 

procedimiento de íntima cuantía, garantizando el uso responsable y efectivo del Presupuesto 

Participativo asignado. 
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2.   MARCO NORMATIVO APLICABLE: 

 

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 

 

•         Art. 1.- "El Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia, social, 

democrático, soberano, independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se 

organiza en forma de república y se gobierna de manera descentralizada"; (...), "La 

soberanía radica en el pueblo, cuya voluntad es el fundamento de la autoridad, y se 

ejerce a través de los órganos del poder público y de las formas de participación 

directa previstas en la Constitución"; 

 

•         Art. 10.- Las personas, comunidades, pueblos, nacionalidades y colectivos son 

titulares y gozarán de los derechos garantizados en la Constitución y en los 

instrumentos internacionales. La naturaleza será sujeto de aquellos derechos que le 

reconozca la Constitución. 

 

•         Art. 11.- EI ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes principios: Todas 

las personas son iguales y gozaran de los mismos derechos, deberes y oportunidades. 

Nadie podrá ser discriminado por razones de etnia, lugar de nacimiento, edad, sexo, 

identidad  de  género,  identidad cultural, estado civil,  idioma,  religión,  ideología, 

filiación política, pasado judicial, condición socio-económica, condición migratoria, 

orientación sexual, estado de salud, portar VIH, discapacidad, diferencia física; ni por 

cualquier otra distinción, personal o colectiva, temporal o permanente, que tenga por 

objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los 

derechos. La ley sancionará toda forma de discriminación. El Estado adoptará 

medidas de acción afirmativa que promuevan la igualdad real en favor de los titulares 

de derechos que se encuentren en situación de desigualdad. 

 

CODIGO ORGANICO DE ORGANIZACION TERRITORIAL, COOTAD 

 

Art. 54.- Funciones. - Son funciones del gobierno autónomo descentralizado municipal 

las siguientes: 

 

l) Prestar servicios que satisfagan necesidades colectivas respecto de los que no exista 

una explícita reserva legal a favor de otros niveles de gobierno, así como la 

elaboración, manejo y expendio de víveres; servicios de faenamiento, plazas de 

mercado y cementerios; 

 

LEY ORGÁNICA DE LA ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA 

 

Art. 3.- Objeto. - La presente Ley tiene por objeto: 
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a) Reconocer, fomentar y fortalecer la Economía Popular y Solidaria y el Sector 

Financiero Popular y Solidario en su ejercicio y relación con los demás sectores de la 

economía y con el Estado; 

 

b) Potenciar las prácticas de la economía popular y solidaria que se desarrollan en las 

comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades, y en sus unidades económicas 

productivas para alcanzar el Sumak Kawsay; 

 

Art. 133.- Gobiernos Autónomos Descentralizados.-   Los gobiernos autónomos 

descentralizados, en ejercicio concurrente de la competencia de fomento de la 

economía popular y solidaria establecida en la respectiva Ley, incluirán en su 

planificación y presupuestos anuales la ejecución de programas y proyectos 

socioeconómicos como apoyo para el fomento y fortalecimiento de las personas y 

organizaciones amparadas por esta Ley, e impulsarán acciones para la protección y 

desarrollo del comerciante minorista a través de la creación, ampliación, 

mejoramiento y administración  de centros de acopio de productos, centros de 

distribución, comercialización, pasajes comerciales, recintos feriales y mercados u 

otros. Los Gobiernos Autónomos en el ámbito de sus competencias, determinarán los 

espacios públicos para el desarrollo de las actividades económicas de las personas y 

las organizaciones amparadas por esta Ley. 

 

Art. 134.- Las Municipalidades conformando regímenes de administración en 

condominio, con comerciantes minoristas, podrán construir mercados, centros de 

acopio, silos y otros equipamientos de apoyo a la producción y comercialización de 

productos y servicios. El régimen de administración en condominio entre las 

Municipalidades y de los comerciantes minoristas se regulan mediante Ordenanza. 

 

Art. 135.- Las Municipalidades podrán mediante Ordenanza regular la organización y 

participación   de   los  pequeños  comerciantes  en  actividades   productivas, 

comerciales o de servicios que permitan la incorporación y participación de estos 

sectores en la dinamización de la economía local, para lo cual, propiciarán la 

creación de organizaciones comunitarias para la prestación de servicios o para la 

producción de bienes, la ejecución de pequeñas obras públicas, el mantenimiento 

de áreas verdes urbanas, entre otras actividades.
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LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA: 

 

“Art. 4.-Para la aplicación de esta Ley y de los contratos que de ella deriven, se 

observarán los principios de legalidad, trato justo, igualdad, calidad, vigencia 

tecnológica, oportunidad, concurrencia, transparencia, publicidad; y, participación 

nacional”. 

 

“Art. 46.-Las Entidades Contratantes deberán consultar el catálogo electrónico 

previamente a establecer procesos de adquisición de bienes y servicios. Solo en caso 

de que el bien o servicio requerido no se encuentre catalogado se podrá realizar otros 

procedimientos de selección para la adquisición de bienes o servicios, de 

conformidad con la presente Ley y su Reglamento”. 

 

Art. 52.1.-Contrataciones de ínfima cuantía. -Se podrá contratar bajo este sistema en 

cualquiera de los siguientes casos: 

 

1.-Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios no 

normalizados, exceptuando los de consultoría, cuya cuantía sea inferior a multiplicar 

el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente 

ejercicio económico; 

 

2.-Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios 

normalizados, exceptuando los de consultoría, que no consten en el catálogo 

electrónico y cuya cuantía sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del 

presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico; y, 

 

3.-Las contrataciones de obras que tengan por objeto única y exclusivamente la 

reparación, refacción, remodelación, adecuación, mantenimiento o mejora de una 

construcción o infraestructura existente, cuyo presupuesto referencial sea inferior a 

multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del 

correspondiente ejercicio económico. Para estos casos, no podrá considerarse en 

forma individual cada intervención, sino que la cuantía se calculará en función de 

todas las actividades que deban realizarse en el ejercicio económico sobre la 

construcción o infraestructura existente. En el caso de que el objeto de la contratación 

no sea el señalado en este numeral, se aplicará el procedimiento de menor cuantía. 

 

Las contrataciones previstas en este artículo se realizarán de forma directa con un 

proveedor seleccionado por la entidad contratante, sin que sea necesario que esté 

habilitado en el Registro Único de Proveedores.
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Estas contrataciones no podrán emplearse como medio de elusión de los 

procedimientos   precontractuales;   para  el   efecto,   las   entidades   contratantes 

remitirán trimestralmente al organismo nacional responsable de la contratación 

pública, un informe sobre el número de contrataciones realizadas por ínfima cuantía, 

así como los nombres de los contratistas. 

 

REGLAMENTO GENERAL A LA LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE 

CONTRATACIÓN PÚBLICA: 

 

Art. 149.-Contrataciones de ínfima cuantía. -El procedimiento de ínfima cuantía será 

el siguiente: 

 

1.  La  unidad requirente  de  la  entidad contratante  justificará  el  requerimiento  y 

levantará las especificaciones técnicas o términos de referencia a contratarse; 

 

2. Serán autorizadas por la máxima autoridad o su delegado, quien bajo su 

responsabilidad verificará que el proveedor no se encuentre incurso en ninguna 

inhabilidad o prohibición para celebrar contratos con el Estado; 

 

3. No será necesaria la elaboración del pliego, tampoco será necesario la publicación 

en el PAC, si estas contrataciones no forman parte de la planificación institucional, ni 

el informe de pertinencia y favorabilidad previo a la contratación pública referido en 

el artículo 22.1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 

 

4. La entidad contratante procederá a publicar, en la herramienta informática 

habilitada por el Servicio Nacional de Contratación Pública, un aviso público con lo 

que requiere contratar por ínfima cuantía, así como la información de contacto y 

término para la presentación de proformas. Incluirá además el proyecto de orden de 

compra a ser emitido, con base en el modelo obligatorio desarrollado por el Servicio 

Nacional de Contratación Pública. La entidad fijará el tiempo mínimo que deberá 

tener vigencia la proforma; 

 

5. El proveedor interesado remitirá su proforma a la entidad contratante dentro del 

término establecido. La entidad contratante sentará una razón de las proformas 

recibidas. La proforma tendrá los efectos de la oferta; 

 

6. Con las proformas presentadas, la entidad contratante de forma directa 

seleccionará al proveedor que cumpla con el mejor costo establecido en los números 

17 y 18 del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, verificando que el proveedor no se encuentre incurso en inhabilidades o 

prohibiciones para celebrar contratos con el Estado;
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7. Con el proveedor seleccionado se suscribirá la respectiva orden de compra y se 

iniciará su ejecución, conforme a las condiciones establecidas en la misma; 

 

8. Para la ejecución de la orden de compra, se aplicará la normativa prevista para los 

contratos en general; 

 

9. Una vez emitida la orden de compra, la información de la contratación por ínfima 

cuantía deberá ser reportada obligatoriamente en el término máximo de siete (7) días 

en el Portal COMPRASPÚBLICAS; y, 

 

10. El informe trimestral al que se refiere el tercer inciso del artículo 52.1 de la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, no será necesario que sea 

notificado por la entidad contratante al Servicio Nacional de Contratación Pública, 

ya que esta información se obtendrá directamente del Portal COMPRASPÚBLICAS”. 

 

“Art. 150.-Ínfima consolidada o separada. -Será responsabilidad de la entidad 

contratante identificar si los bienes o servicios referidos en el artículo anterior, se 

pueden consolidar para constituir una sola contratación o si de manera justificada se 

determina la necesidad de realizar más de una contratación separada de los mismos 

bienes o servicios en el año. En ambos casos, el presupuesto referencial de la 

contratación consolidada o la sumatoria de todas las contrataciones separadas, 

deberá ser igual o menor al valor que resulte de multiplicar el coeficiente 0,0000002 

por el Presupuesto Inicial del Estado vigente, en el año”. 

 

Art. 152.-Uso de herramienta. -En todas las contrataciones que se efectúen por el 

procedimiento de ínfima cuantía, previo al inicio de la misma, las entidades 

contratantes deberán contar con la determinación de la necesidad del objeto de 

contratación, especificaciones técnicas o términos de referencia. 

REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE 

CONTRATACIÓN PÚBLICA 

 

Art. 42.- Fase preparatoria. - El órgano administrativo requirente de la entidad 

contratante, con la finalidad de satisfacer y cumplir con los objetivos, metas y 

demandas institucionales, de acuerdo con sus competencias y atribuciones, realizará 

la identificación específica, detallada, clara y concreta de la necesidad de 

contratación. 

Art. 44.- Determinación de la necesidad. - La determinación de la necesidad 

incorporará un análisis de beneficio, eficiencia o efectividad, considerando la 

necesidad y la capacidad institucional instalada, lo cual se plasmará en el informe de 

necesidad de contratación, que será elaborado por la unidad requirente, previo a 

iniciar un procedimiento de contratación.
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Nota: Artículo sustituido por artículo 5 de Decreto Ejecutivo No. 550, publicado en 

Registro Oficial Suplemento 138 de 31 de agosto del 2022. 

 

3.   PROBLEMÁTICA: 

 

Los cultivos locales de la comunidad de Ipiakuim generan una rentabilidad muy baja debido 

a múltiples factores vinculados a un sistema de producción deficiente. Entre los principales 

problemas destacan la baja productividad ocasionada por el ataque de plagas, la baja 

fertilidad de los suelos, enfermedades y el uso de clones de cacao con escasa calidad 

genética. Estas limitaciones están asociadas al escaso manejo técnico de los cultivos, 

consecuencia directa de la falta de capacitación de los agricultores. 

A esto se suma la desorganización de los productores para la comercialización del cacao, lo 

que permite la intervención de intermediarios que disminuyen significativamente los márgenes 

de ganancia. Además, los insumos agroecológicos requeridos para mejorar la fertilidad del 

suelo y controlar plagas son costosos y fuera del alcance del pequeño productor. 

Las consecuencias de esta situación incluyen el incremento de la pobreza, el avance de la 

deforestación, el desempleo y la migración forzada hacia centros urbanos. 

PROBLEMAS IDENTIFICADOS EN LA CADENA PRODUCTIVA DEL CACAO 

A partir del análisis participativo con los actores locales, se identificaron los siguientes 

problemas críticos: 

• Uso inadecuado del suelo. 

• Bajo nivel de capacitación técnica. 

• Escasa dedicación al manejo del cultivo. 

• Producción de manera individualista y desorganizada. 

• Bajos rendimientos y mala remuneración del trabajo agrícola. 

• Lejanía respecto a centros poblados y mercados. 

• Mercado dominado por intermediarios. 

• Comercialización sin valor agregado. 

 

4. JUSTIFICACIÓN  

Este proyecto busca fortalecer la cadena de emprendimiento del cacao en la 

comunidad de Ipiakuim, contribuyendo al mejoramiento de la productividad, la 

sostenibilidad ambiental y la generación de ingresos. 

 

Existen varios hitos que desea lograr el proyecto: 
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• Incrementar la productividad mediante la implementación de buenas prácticas 

agrícolas y el uso de material genético de alta calidad. 

• Mejorar la organización de los productores para fomentar la comercialización 

asociativa con valor agregado. 

• Promover la sostenibilidad ambiental mediante prácticas agroforestales, 

producción de abonos orgánicos y conservación del suelo. 

 

Entrega de Material Genético: 

• Prioridad 1: Plantas injertadas provenientes del cruce IMC-67 x ICS-95, con injerto 

de cuña lateral (mínimo 40 cm), patrón de semilla nativa, libres de plagas y en 

estado de desarrollo activo. 

• Prioridad 2: Patrones híbridos certificados, con alta resistencia genética a plagas 

y enfermedades. 

• Prioridad 3: Plantas injertadas adaptadas al medio local y libres de 

enfermedades. 

 

DIMENSIÓN ECONÓMICA Y PRODUCTIVA 

La estrategia de desarrollo productivo prioriza el incremento de la productividad y los 

ingresos, sobre la base de la conservación ambiental y el uso sostenible de los recursos 

naturales. Se busca integrar a los productores a los mercados locales, regionales y 

nacionales de forma más competitiva. 

 

Principios estratégicos: 

I. Superación de la pobreza y fortalecimiento de la cadena del cacao. 

• Mejora del manejo agronómico mediante asistencia técnica. 

• Promoción de módulos agroforestales que permitan diversificación y resiliencia 

climática. 

• Actividades complementarias: parcelas demostrativas, días de campo, giras 

técnicas, asesoría personalizada. 

Estas acciones permitirán: 

• Tecnificar las prácticas de las unidades de producción familiar. 

• Homogeneizar la calidad de la producción. 

• Incrementar el poder de negociación de los productores organizados. 

El proyecto respetará los patrones culturales locales y la vocación del suelo, 

promoviendo la armonía entre productividad y sostenibilidad. 
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COMERCIALIZACIÓN ASOCIATIVA Y ENFOQUE DE GÉNERO 

Se promoverá un proceso de interiorización del mercadeo asociativo como alternativa 

frente a la intermediación, lo que permitirá mejorar el precio de venta, reducir costos 

de comercialización y asegurar que el valor agregado permanezca en la comunidad. 

El enfoque participativo y de género busca fortalecer la participación activa de 

mujeres y hombres en todas las fases del proyecto, cuestionando los roles tradicionales 

y promoviendo la equidad para el desarrollo económico y social. 

 

COMPONENTES TÉCNICOS DEL PROYECTO 

• Capacitación técnica integral para manejo del cultivo, injertos, control de 

plagas y fertilización orgánica. 

• Renovación e instalación de nuevas plantaciones con material genético 

adaptado. 

• Manejo postcosecha y conservación ambiental. 

• Producción de abonos orgánicos y adopción de sistemas agroforestales. 

• Definición de canales de comercialización con precios justos y eliminación de 

intermediarios. 

 

ANÁLISIS COSTO-BENEFICIO 

La relación costo-beneficio del proyecto es altamente favorable. Con un precio 

promedio del cacao de USD 3/lb, se proyecta una primera cosecha de 10 quintales 

por hectárea (qq/ha) en 1.5 años, con un incremento progresivo a 20 qq/ha a partir del 

cuarto año. Esta productividad permitiría a los productores cubrir los costos de inversión, 

mejorar sus ingresos y fortalecer la economía comunitaria en el mediano y largo plazo. 

 

RELACIÓN COSTO-BENEFICIO 

La relación costo-beneficio del proyecto es altamente favorable, ya que el costo del 

grano de cacao está en un promedio de 3 dólares la libra y se pretende en 1.5 años 

iniciar con una cosecha de 10 qq/ha con una estimación de 20 qq/ha a partir del 4 año.   

 

5.   OBJETIVO:  

OBJETIVO GENERAL 

Fortalecer la cadena de emprendimiento del cacao en la comunidad Ipiakuim, 

mediante la introducción de material vegetal de calidad, el desarrollo de capacidades 

locales, el establecimiento de buenas prácticas agrícolas y el aprovechamiento de los 

mecanismos de economía popular y solidaria. 
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

1. Dotar 3750 plantas de cacao a la comunidad de Ipiakuim, Parroquia Patuca. 

 

2. Fortalecer el nivel organizativo de la comunidad de Ipiakuim. 

 

6.   DESCRIPCIÓN DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS O SERVICIOS O PRODUCTOS 

ESPERADOS 

Para el caso de servicios, no se requiere la emisión de una certificación de bodega: 

 

TIPO DE BIEN / 

SERVICIO O RUBRO 
DESCRIPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO (CARACTERISTICAS) 

CANTIDAD REQUERIDA 

CON LA/RESPECTIVA 

UNIDAD DE MEDIDA 

Rubro - plantas 

PLANTAS DE CACAO PROVENIENTES DE un cruce entre las 

variedades IMC-67 e ICS-95, y otros amazónicos, con injerto 

de cuña lateral, tener un desarrollo de 40 cm solo del injerto, 

patrón proveniente de semilla nativa y deben estar libres de 

plagas y enfermedades. 

3750 

Rubro - plantas 
Plantas híbridas amazónicas, con alta resistencia a plagas y 

enfermedades. 
1400 

 

 

7.   LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES O SERVICIOS: 

El lugar de entrega de los bienes solicitados será en el instalaciones de la mecánica 

municipal perteneciente al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

Santiago, ubicado en el barrio 1ero de mayo, vía Méndez - Bella Unión, Av. León Febres 

Cordero Junto a la hostería Estación del Sol, en horario de 8am a 12pm y de 1pm a 5pm. 

 

ANALISIS BENEFICIO / EFICIENCIA / EFECTIVIDAD 

El proceso de contratación se lo realizará, mediante el mecanismo de Ínfima Cuantía, de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 52.1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, en concordancia con el artículo 60 del Reglamento General de 

mencionado cuerpo legal y Resolución SERCOP No. 072-2016, en donde se establece los 

mecanismos legales para este procedimiento. 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN SANTIAGO 

 

 

INFORME DE NECESIDAD 
 

COMPRAS PÚBLICAS 2024 
Administración 2023 - 2027 

 

 

 

Beneficio 

El proyecto motivara a los productores a seguir cultivando y buscar nuevos sustentos 

económicos para las familias, aumentando los ingresos económicos para mejorar la calidad 

de vida de sus familias. 

 

Eficiencia 

El proceso del proyecto garantizara el crecimiento del cacao, con la variedad altamente 

productiva donde se estima llegar a cosechar en 4 años 20 qq/ha. 

 

Efectividad 

Con la ejecución del proyecto esperamos  mejorarla calidad de vida de los agricultores de 

la comunidad de Ipiakuim. 

 

8.   RECOMENDACIONES: 

En virtud de lo antes manifestado, se recomienda dar continuidad y gestionar los trámites 

administrativos correspondientes, para viabilizar la “FORTALECIMIENTO DE LA CADENA DE 

EMPRENDIMIENTO DE CACAO EN LA COMUNIDAD IPIAKUIM” en observación y apegada a la 

normativa legal vigente en Contratación 

 

9.   DOCUMENTACION HABILITANTE PARA LA PRESENTACION DE PROFORMAS 

•   RUC 

•   Cedula 

•   La oferta debe estar firmada electrónicamente 

 

 

FIRMAS DE RESPONSABILIDAD 

ELABORADO POR: Jorge Tipantasi REVISADO Y APROBADO POR: Alexander Ávila 

    

Cargo: Técnico de Desarrollo Sostenible Cargo: Coordinador de Desarrollo Sostenible 

Nro.  Certificación SERCOP: RIyhaDB0li Nro. Certificación SERCOP: a70Ig5Rb46 
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